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Siendo las 11:00 horas del once de agosto de dos mil veintiuno, se dio inicio a la décima 
cuarta sesión ordinaria de dos mil veintiuno del COTEBAL atendida de forma virtual debido 
a la contingencia por el COVID-19, con fundamento en los artículos 17 fracción III y 19 
Fracción II del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudios, Apoyos 
Económicos y Licencias con Goce de Sueldo del IPN vigente conforme al siguiente orden 
del día: 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Aprobación del acta de la décima tercera sesión del COTEBAL 2021. 

4. Presentación de solicitudes de Licencia con Goce de Sueldo. 

5. Presentación de solicitudes de Apoyos Económicos. 

6. Asuntos Generales. 

 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. – Se procedió a pasar lista y se 
comprobó la existencia del quórum legal. Acto seguido se pasó al desahogo del punto 
número 2. 

 

2. Aprobación del orden del día. El Lic. Claudio Matamoros Lara sometió a consideración 
del pleno la propuesta del orden del día, mismo que fue aprobado por unanimidad. 
 
 

3. Presentación y en su caso, aprobación del acta de la décima tercera sesión del 
COTEBAL. El Lic. Claudio Matamoros Lara informó al pleno que el acta de la décima 
tercera sesión ordinaria les fue enviada en forma previa vía correo electrónico para su 
revisión y en su caso, emisión de comentarios. Dio a conocer que las sugerencias 
presentadas fueron integradas en la versión final del acta y sometió a consideración del 
pleno su aprobación. Los integrantes del Comité manifestaron su aprobación por 
unanimidad del acta de la décima tercera sesión del 2021 del COTEBAL. 
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4. Presentación de solicitudes de Apoyos Económicos. Se presentaron 3 casos de 
solicitudes de apoyos económicos por parte de la Dirección Técnica y de Promoción de 
la COFAA, mismas que fueron analizadas y dictaminadas por el Comité, con fundamento 
en lo establecido en el Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudios, Apoyos  
Económicos y Licencias con Goce de Sueldo, conforme a la siguiente información: 

 

 

ACUERDO. Por unanimidad, el Comité determinó autorizar los tres casos            
     presentados. 
 

5. Presentación de solicitudes de Licencia con Goce de Sueldo. 
 

 Se presentó el caso del Profesor Carlos Hernández Nava, con fundamento en el 
artículo 56 y 58 del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudios, 
Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo (2020). 

 
ACUERDO. Por unanimidad, el Comité dictaminó procedente otorgar la 
Licencia con Goce de Sueldo del 16 de agosto de 2021 al 15 de agosto de 
2022, con número de dictamen CEDoc/COTEBAL/33/2021. 

 
 

 Se presentó el caso de la profesora Rebeca Cruz Santacruz, con fundamentado en 
el artículo 62 del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos 
Económicos y Licencias con Goce de Sueldo. 

 
 ACUERDO. Por unanimidad, el Comité dictaminó procedente otorgar la 

prórroga de la Licencia con Goce de Sueldo del 01 de septiembre de 2021 al 
31 de agosto de 2022, con número de dictamen CEDoc/COTEBAL/34/2021. 

 
 
 
 

 Se presentó el caso de la profesora Erika Araceli Soria González, con 
fundamentado en el artículo 62 del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de 
Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo. 

Caso 
Escuela o Centro 

 

Nombre del solicitante Nombre de la revista o evento Sede Monto 
Dictamen del 

COTEBAL 

110 CBG 
Gaspar Manuel Parra 

Bracamonte 
Revista de Ciencias Animales y de 
Alimentos 

Jablonnia, 
Polonia 

368.00 USD Aprobado 

111 CIDETEC 
Miguel Gabriel Villarreal 
Cervantes 

Revista Matemáticas Basilea, Suiza 1,699.84 USD Aprobado 

112 ESIME TIC  
Juan Carlos Hernández 
Sánchez 

(Evento Virtual) 
IEEE Simposio Internacional de 
Geociencia Y Teledetección, Igarss 
2021 

BRUSELAS, 

BÉLGICA  
500.00 USD 

Aprobado 
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 ACUERDO. Por unanimidad, el Comité dictaminó procedente otorgar de 

manera condicionada la prórroga de la Licencia con Goce de Sueldo del 31 
de agosto de 2021 al 30 de agosto de 2022, con número de dictamen 
CEDoc/COTEBAL/35/2021. Para cubrir en este momento el condicionamiento 
y debido a la contingencia sanitaria COVID-19, deberá enviar por correo 
electrónico la boleta de calificaciones del periodo cursado, en un tiempo 
máximo de 30 días naturales posteriores al inicio del periodo autorizado y una 
vez que se hayan restablecido las actividades presenciales en el Instituto, 
entregar el original de este documento en la Secretaría Académica. 

 
  

 Se presentó el caso de la profesora Adela Eugenia Rodríguez Salazar, con 
fundamento en el artículo 77 del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de 
Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo, la profesora 
Rodríguez informó  que derivado de la contingencia sanitaria por COVID- 19 se vio 
afectada en la obtención de resultados finales de la investigación y por consiguiente 
la obtención de grado, así mimo falta la publicación de un artículo derivado de la 
investigación en coautoría con la Directora de Tesis, requisito establecido por la 
Facultad de Contaduría y Administración, quien al día de hoy aún no ha revisado el 
artículo que fue enviado desde el mes de marzo de 2021. 

  
ACUERDO. Por unanimidad, el Comité dictaminó procedente otorgar la 
Ampliación a la Extensión de Tiempo del 24 de julio de 2021 al 23 de enero 
de 2022, con número de dictamen CEDoc/COTEBAL/36/2021. 
 
 

 Se presentó el caso de la profesora Cinthya Pamela del Río Galván, con 
fundamento en el artículo 77 del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de 
Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con Goce de Sueldo, la profesora del Río 
manifiesta que actualmente está en espera de la aceptación del artículo de 
investigación, el cual es el último requisito para que se asigne fecha de examen. 
Desde el año 2020, se enviaron 2 artículos: uno a la Revista Mexicana de Ingeniería 
Química y otro más a la Journal of Environmental Engineering and Science, sin que 
hasta el momento haya recibido una respuesta  

 
 

ACUERDO. Por unanimidad, el Comité dictaminó procedente otorgar la 
Ampliación a la Extensión de Tiempo del 31 de diciembre de 2020 al 30 de 
diciembre de 2021, con el compromiso de que envíe a los siguientes correos  
lrodriguezj@ipn.mx  y cmlara@ipn.mx,  en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción de este dictamen, un escrito en el cual 
informe al COTEBAL la causa por la cual no solicitó la extensión de tiempo 
en la fecha correspondiente, con fundamento en el artículo 7 del 
Reglamento antes citado, con número de dictamen 
CEDoc/COTEBAL/37/2021. 
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 Se presentó el caso del profesor Hans Christian Correa Aguado, con fundamento 
en el artículo 65 del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos 
Económicos y Licencias con Goce de Sueldo. 

 
ACUERDO. Por unanimidad, el Comité dictaminó procedente otorgar la 
Liberación de la Licencia con Goce de Sueldo, con número de dictamen 
CEDoc/COTEBAL/L-14/2021. 

 
 
 Se presentó el caso del profesor Rodolfo Vera Amaro, con fundamento en el artículo 

65 del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos 
y Licencias con Goce de Sueldo. 

 
ACUERDO. Por unanimidad, el Comité dictaminó procedente otorgar la Pre-
liberación de la Licencia con Goce de Sueldo, con número de dictamen 
CEDoc/COTEBAL/L-15/2021. 

 

6. Asuntos Generales. No se presentaron asuntos en este punto. 
 

Siendo las 11:40 horas del 11 de agosto de 2021 y no habiendo otro asunto que tratar, se 
dio por concluida la sesión.
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TITULAR SUPLENTE FIRMA 

 
Dr.  David Jaramillo 
Vigueras  
Secretario Académico 
 
 
 

 
*Dra. Rosalía Torres 
Bezaury  

 

 
Dr. Heberto Antonio 
Marcelino Balmori Ramírez   
Secretario de Investigación 
y Posgrado   
 

 
*Dra. Tania Libertad 
Jacobo Estrada 

 

 
Dr. Eleazar Lara Padilla 
Secretario Ejecutivo de la 
COFAA-IPN 
 
 

  

 
Lic. Federico Anaya 
Gallardo  
Abogado General 
 
 
 

 
*Lic. Jorge Eladio Solís 
Delgado *  

 

 
Ing. Juan San Germán 
Tiscareño  
Director de Educación 
Media Superior 
 
 

 
*Lic. Patricia Belem 
Carballo Lozano 
 

 

 
Ing. Juan Manuel Velázquez 
Peto 
Director de Educación 
Superior 
 
 
 

 
*LRC. Edgar Gregorio 
Cárcamo Villalobos 
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Dr. Luis Cuauhtémoc Gil 
Cisneros 
Director de Posgrado 
 
 
 

 
*Dr. Eliseo Sarmiento 
Rosales 

 

 
Mtro. Mauricio Igor Jasso 
Zaranda 
Director de Capital Humano 
 
 
 

 
*Ing. Ignacio Barragán 
Heredia 

 

 
Ing. Raúl Maldonado 
Arellano 
Director de Relaciones 
Internacionales 
 
 

  

 
*Claudio Matamoros Lara 
Coordinador de Proyectos 
Especiales 
 
 

  

 
*Dra. Maricela Cuéllar 
Orozco 
Directora Técnica y de 
Promoción COFAA-IPN 
 
 

 
*Lic. María Lorena 
Cervantes Sánchez  
 
 

 

 

 Asistió  


